
Quito, 23 de Diciembre de 2014 

Señor.- 

Gerente General 

ING. J. ESPINOSA Z. S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

SEBASTIAN ESPINOSA CAÑIZARES, de estado civil casado, en mi calidad de 
Accionista de la Compañía ING. J. ESPINOSA Z. S.A., por la presente comunico a 
usted, que he cedido a favor de la compañía , DOWLING PARK INC, la cantidad 
(840.343) ochocientas cuarenta mil trecientas cuarenta y tres acciones ordinarias 
y nominativas de valor un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

un valor total de (840.343) ochocientos cuarenta mil trecientos cuarenta y tres 
dólares de los Estados Unidos de América, por tanto el Cesionario tendrá todos los 
derechos y obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de 
Compañías. 

CEDENTE CESIQNARIO 

Atentamente, 

me Tre 

RAAION : Y 
Ni Ñ | 

SEBASTIAN ESPINOSA CAÑIZARES AGUSTIN ESPINOSA GALARZA 

  

APODERADO 
DOWLING PARK INC 

CONYUGUE CEDENTE 

 



The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS. of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 
that. pursuant to the BVI Business Companies Act, 2004 at the date of this certificate, the company. 

3. 

9. 

- ls on the Register of Companies; 

. Has paid all fees and penalties due under the Act; 

. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effective; 

. Has not filed articles ofarrangement that have not yel become effective; 

- Is not in voluntary liquidation; 

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235) 

  

DOWLING PARK INC. 

BVI COMPANY NUMBER: 288928 

  
. ls not in liquidation under the Insolvency Act, 2003; 

ls not in administrative receivership; and 

Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been 
instítuted. 

    

- Is not in receivership under the Insolvency Act, 2003; | 

| 

CNT ACA 
REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 

27th day of March, 2014 
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DOWLING PARK INC, 
Certificate of Good Standing 

APOSTILLE 

  

(Convention De La Haye Du 5 Octobre 1961) 

l, ¡AA British Virgin Islands 

This public document 

2. has been signed DY c......ioonoronorccrninonss Myrna Herbert 

3, acting in the capacity 
ON ocorccnnnncccnnnno nan no rro nrnan acne na nn ro nora renccnonas Registrar of Corporate 

Affairs of the British 
Virgin Islands 

4. bears the Seal/Stamp OÍ c...micciccccccoo. Registrar of Corporate 
Affairs of the British 
Virgin Islands 

CERTIFIED 

9 AL icono ocn rn r arce r enana rra rare n nara Road Town, Tortola, 

British Virgin Islands 

6. LO icnorcccco nono non cono rn nn errar 31: day of March, 2014 

2 by Depuly Governor 
n 2 OG2OCE 

8 NO roo DLL 

9. Stamp /Seal 

10. — Signature 

 



TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 

  

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

We, ICAZA, GONZALEZ-RUIZ QQ ALEMAN (BVI) TRUST LIMITED, a British Virgin 
Islands Company, acting as Registered Agent of DOWLING PARK INC., (“the Company”), do 
hereby certify that, according to our records, the following information is correct: 

a) The Company was incorporated under the International Business Companies Act 

(Cap291) and re-registered automatically under the BV] Business Companies Act, 2004 
and is in good standing. 

-b) The Company was incorporated on the 23" day of July, 1998. 

c) The BVI Company number is 288928. 

d) The Directors of the Company as of this date are: 

MARIA AUGUSTA GALARZA 

SEBASTIAN ESPINOSA 

e) The Officers of Company as of this date are: 

MARIA AUGUSTA GALARZA / Secretary 

SEBASTIAN ESPINOSA / President 

f) The Company has an authorized capital of US$50,000 divided in 50,000 shares of 
US$1.00 par value each. 

g) The Company is not in the process of being wound up and dissolved. 

hb) The Registered Agent of the Company is ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN 

(BVD) TRUST LIMITED, Vanterpool Plaza, 2" Floor, Wickhams Cay l, Road Town, 

Tortola, British Virgin Islands. 

i) The Registered Office of the Company is at Vanterpool Plaza, 2" Floor, Wickhams Cay l, 

Road Town, Tortola, British Virgin Islands. 

Dated the 24 day of March, 2014. e 
e.” 

/ 
€ ALEMAN (BVITRUST LIMITED 

To E AS 1 

Gian Carlo Pedreschi T. 

Authorised Signatory 

ICAZA, GONZAL         

   



  

NOTARIAL CERTIFICATE 

1, ADENIKE M. SICARD, Notary Public in and for the British Virgin Islands, DO 

HEREBY CERTIFY that the signature appended to the attached Certificate of 

Incumbency for DOWLING PARK INC., bears the true and proper signature of 

GIAN CARLO PEDRESCHI T., Authorized Representative of ICAZA GONZALEZ- 

RUIZ € ALEMAN (BVI) TRUST LIMITED, as Registered Agent of DOWLING 

PARK INC., as compared with his signature kept in our records. 

Given at Road Town, Tortola, British Virgin Islands, on this 31ST day of March, 2014. 

SIGNED : AL el 
ADENIKE M. SICARD 

Notary Public 

British Virgin Islands 

   



DOWLING PARK INC. 
Certificate of Iincumbency 

  

APOSTILLE 

(Convention De La Haye Du 5 Octobre 1961) 

1. ¡CA ora: AAA O British Virgin Islands 

This Public Document 

2. has been signed DY cooconcoococrccnaccrinoconos Adenike M. Sicard 

3, acting in the capacity 
RR A Notary Public 

4, bears the seal/stamp Of o.oooconoroccncrnoro Adenike M. Sicard 

CERTIFIED 

3 A o o o o IC Road Town, Tortola 

British Virgin Islands 

6. ÓN 318 day of March, 2014 

7. by. Deputy Governor 

6323611 
8 No. 

9, Stamp/Seal 

    10, Signature 

¿+ Deputy Govemor



  

POWER OF ATTORNEY 

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS: 

That BOWLING PARK INC. a BV! Business Company, organized under and pursuant to the laws of 
the 8ritish Virgin Istands, (hereinafter called the "Company"”), does hereby constitute and appoint 

AGUSTIN ESPINOSA GALARZA to act individually as its true and lawful attorney-in-fact and in its 
name, place and stead, to do any and every act and exercise, any and every power that the 

Company might or could do and that said attorney-in-tact for the Company shall deem proper 
and advisable, intending hereby to vest it with a full and general power of attorney, including but 

not limited to the following: 

L To execute, acknowledge and deliver on behalf of the Company any and all contracts, 
including deeds of trust, purchase agreements, options to purchase, options to sell, 
partnership agreements, joint venture agreements, deeds, leases, assignments of 
mortgages, extensions of mortgages, subordination agreements and any other instruments 
or agreements of any kind or nature whatsoever, upon such terms and conditions and for 
such consideration as such attorney-n-fact shall deem necessary or advantageous for the 

Company. : 

To lease any real estate or personal property which the company may own or in which the 
Company may have an interest, on such terms as such attormney-in-fact shall think 
appropriate. 

To ask, demand, sue for, recover and receive all manner of goods, debts, rents, interests, 
sums of money, and demands whatsoever, due or thereafter to become due and owing or 

belonging to the Company and to make, give and execute acquittances, receipts, 
releases, satistactions or other discharges for the same, whether under the seal or otherwise. 

To take all steps and remedies necessary and proper for the conduct and management of 

business affairs of the Company and for the recovery, receiving, obtaining and holding 

possession of any lands, tenements, rents or real estate, goods and chattels, debts, interests, 
demandas, duties, sum ar sums of money or any other things whatsoever, located anywhere, 
that is, are, or snall owing, belonging to or payable to the Company. 

To open bank accounts in the name of the Company with any bank and to execute any 
bank resolutions which may be required for that purpose and to appoint one or more 
signatories to that account. 

To borrow money, sign and deliver in the name of the Company such promissory notes and 
other evidences of indebtedness as such attorney-in-fact may deem appropriate, such 
loans to be obtained at such rates of interest, payable in such installments, and upon such 

other terms and conditions as such attorney-in-fact shall deem appropriate. 

To mortgage, pledge or otherwise encumber any real or personal property which the 
Company may own or ín which the Company may have an interest, to secure loans made 
to the Company or to third persons, 

This power of attomey is to extend to all acts of any kind which may be requisite and necessary to 

be done under the circumstances hereinabove described as fully, to all intents and purposes, «as 
might be done by any officer or officers of the Company with full power of substitution.



  

A 

j 4 

Thís Rówer of Attorney shall be valid for a period of three (3) years. At the end of each IRTE 

mes yegi/oerioa, it may be extended by the director of the company tor an additional three (8) 

<< BEHOd iFthe director determine that this is in the best interest of the company. Notwithstanding the 

Eostorementioned, the director, at their sole discretion, may at any time revoke this Power of 
  

Atiomey. 

In testimony whereof DOWLING PARK INC. has caused this power of attorney to be duly executed 

this 2nd day of June, 2012. 

SIGNED, SEALED AND DELIVERED 
in The presence of: 

  

  

“Yo, RICARDO A, LANDERO M., Notario Público Décimo 
del Cifcuito de Panamá, con Cedula No. 4-103-2337 

CERTIFICO: 
Que la(s) firma(s) anterior(es) ha(m) sido reconocida(s) 
como suya(s) por los firmantes, por consiguiente, 
dicha(s) firma(s) es (son) auténtica(s). 

Panamá 11 JUL 201 

A Ma 
Testigo exigo 

  

  

  
RICARDO A LANDERO M, 

Notano Publico Défimo 

  

PE o : o 

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1981 
1 Pais PANAMA 
El presente documento público L , 2 ha sido firmado por Dvicl, 4 EL, 
3 quien actua en calidad Abad 4 y esta revastido del sello/timbre de YT 

CERTIFICADO 1 2JUL 2012 
5 EN Panamá 6 el día ! 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA, de: to 3 Bajo el número UI. 
IS í ira 7% 7 ello/t mbre 10 Firm ACURCS de a 

  

   

  

     

  



RESOLUTION CONSENT BY THE SOLE DIRECTOR 

OF 

DOWLING PARK INC. 

  

The undersigned, being the Sole Director DOWLING PARK INC ("the Company”), a 
company incorporated and operating as BVI Business Company under the laws of the 

British Virgin Islands, hereby consent to the adoption of the following resolutions: 

WREREAS, the Company has been incorporated in the British Virgin Islands under the 

8VI Business Companies Act, 2004, with the BVi Company Number 288928 

and, 

WHEREAS, it is deemed to be in the best interests of he Company to grant a Power of 

Attorney in favor of AGUSTIN ESPINOSA GALARZA to act on behalf and in 

representation of the Company. 

NOW, THEREFORE, IT IS: 

RESOLVED, to grant a Power of Attorney in favor of AGUSTIN ESPINOSA GALARZA to act 
on behalf and in representation of the Company and that such Power of 

Attorney. 

    

     

SER Consent shall be effective as of the 2n2 day of July 2012. 
ES XQ 
2 

  

o 

Y A, ON - . 
e ES Yo, RICARDO A. LANDERO M., Notario Público Déci , o S -. lico Déc 2 S / IIA del Circuito de Panamá, con Cedula No. 4-103-2337 

3 TT q__R ro _ a sebashan Espinosa CERTIFICO: 
Director Que la(s) firma(s) anterior(es) ha(a) sido reconocida(s) 

   

    

   
   

como suya(s) por los firmantes, 
C 

por consiguiente dicha(s) firma(s) es (son) auténtica(s - ! 41 JUL 207 
Panamá 
  

Testigo 

  

Nota": Público Pécmo    



5 
nl 

y APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1981 . 
1 Pais PANAMA e 

E) a bh 
Es presente documento pub. - 7 L 

da) 

  

    2 Ma sido firmado por 

3 quien actua en calidad 
4 y esta revestido del selloftimbre de 

CERTIFICADO | 
Y EN Panamá 6 al día ¿JUL 2012 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA , | 

8 Bajo el número Ze cal, implica responsabilidad 
9 Sello/imbre 10 Firma $ an cuanto al contenido > Ip e Ez 

dal derumanto 

._. NOTARÍA SEGUNDA DE DILIGENCIA N* 2045.17.01 eb CANTÓN QUITO 
FACTURANS....... Tm A Bea G a lo dispuesto por al Árt. 18 numeral 5 de la Le ss , JOy fe que el documento Que Na y fojaís: ecedo, es Fl Feo Op ORIGINAL IS z 
Quito, a _— É 

    ra : ad MOTARLA SEGUNDA DEL É IST CANTON QUTTO      



TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPANOL DEL DOCUMENTO: 

  

“CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL, CERTIFICADO DE INCUMBENCIA Y PODER GENERAL DE LA 

COMPANIA DOWNLING PARK INC.” 

TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

LEY DE COMPANÍAS DE COMERCIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS DE 2004 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
(SECCIÓN 235) 

El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Vírgenes Británicas, POR MEDIO DE LA 

PRESENTE CERTIFICA que, de acuerdo con la Ley de Compañías de Comercio de BVI de 2004 a la fecha de 

este documento, la compañía 

DOWLING PARK INC. 

COMPANIA DE BVI NUMERO: 288928 

1. Está en el Registro de Compañías; 

2. Ha cancelado todas las tasas y multas debidas bajo la Ley; 

3. No ha presentado una petición de fusión o consolidación que no haya llegado a hacerse 

efectiva; 

4. No ha presentado una petición de reforma operativa que no haya llegado a hacerse efectiva; 

5. Nose encuentra en estado de liquidación voluntaria; 

6. No se encuentra en estado de liquidación al amparo de la Ley de Insolvencia de 2003; 

7. No se encuentra en un proceso judicial de quiebra al amparo de la Ley de Insolvencia de 2003; 

8. Nose encuentra en administración judicial de quiebra; y 

9. No se han instituido procesos legales para borrar el nombre de la compañía del Registro de 

Compañías. 

SELLO DEL REGISTRADOR 

DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

[Firma ilegible] 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

27 de marzo de 2014



  

DOWLING PARK INC. 

Certificado de Existencia Legal 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. PAÍS coconncococicnonoconnnonaconnonornononon non conanoncn non cnonor aso onanan nono s Islas Vírgenes Británicas 

Este es un documento público 

2. hasido firmado por ..........o.cnccocononnnonenosmscs«.. Myrna Herbert 

3. actuando en la función de ............o.ooocinccinonmmmoo..... Registrador de Asuntos 

Corporativos de las 

Islas Vírgenes Británicas 

4. tiene el Sello/Estampilla de ........................................ Registrador de Asuntos 

Corporativos de las 

Islas Vírgenes Británicas 

CERTIFICADO 

DAM oencccaconnonnonnonaconoconconanan co cooarnn con aacaro con as roo nor ron cra roo ro nonasnons Road Town, Tortola, 

Islas Vírgenes Británicas 

IO 31 de marzo de 2014 

DU PON coccncocaconococonconnonnonanocnn non oroncn ca coonannonn marcamos cernn cn esa cons Gobernador Suplente 

8. NÚMETO cooococonccnononunonoconorinunnnnoronononannrnonononacnononos serosccncenos 6323255 

9. Estampilla/Sello Hay un sello 

10. Firma 

[Firma ilegible] 

Gobernador Suplente



  

TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA (RESPONSABILIDAD) 

Nosotros, ICAZA, GONZALEZ-RUIZ 8. ALEMAN (BVI) TRUST LIMITED, una Compañía de las Islas Vírgenes 

Británicas, actuando como Agente Registrado de DOWLING PARK INC, (“la Compañía”), certificamos que 

de acuerdo a nuestros registros, la siguiente información es correcta: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

8) 

h) 

La Compañía fue constituida al amparo de la Ley Internacional de Compañías de Comercio 

(Capítulo 291) y re-registrada de manera automática bajo la Ley de Compañías de Comercio de 

BVI de 2004 y se encuentra vigente. 

La Compañía fue constituida el 23 de julio de 1998. 

El número de Compañía de BVI es 288928 

Los Directores de la Compañía a la presente fecha son: 

MARIA AUGUSTA GALARZA 

SEBASTIAN ESPINOSA 

Los funcionarios de la Compañía a la presente fecha son: 

MARIA AUGUSTA GALARZA/Secretaria 

SEBASTIAN ESPINOSA/Presidente 

La Compañía tiene un capital autorizado de US$50.000 dividido en 50.000 acciones de US$1 

cada una. 

La Compañía no está en proceso de liquidación y disolución. 

El Agente Registrado de la Compañía es ICAZA, GONZALEZ-RUIZ 8. ALEMAN (BVI) TRUST 

LIMITED, localizado en Vanterpool Plaza, 2do Piso, Wickhams Cay !, Road Town, Tortola, Islas 

Vírgenes Británicas. 

La Oficina registrada de le Compañía está localizada en Vanterpool Plaza, 2do Piso, Wickhams 

Cay |, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas. 

Dado el 24 de marzo de 2014. 

ICAZA, GONZALEZ-RUIZ €. ALEMAN (BVi) TRUST LIMITED 

[Firma llegible] 

 



  

Gian Carlo Pedreschi T. 

Firma Autorizada 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Yo, ADENIKE M. SICARD, Notaria Pública en y para las Islas Vírgenes Británicas, POR MEDIO DE LA 

PRESENTE CERTIFICO que la firma anexa al Certificado de Incumbencia emitido para DOWLING PARK 

INC., contiene la firma auténtica y propia de GIAN CARLO PEDRESCHI T., Representante Autorizado de es 

ICAZA, GONZALEZ-RUIZ 8 ALEMAN (BVI) TRUST LIMITED, en calidad de Agente Registrado de 

DOWLING PARK INC., misma que fue cotejada con la firma constante en nuestros registros. 

Dado en Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas, el 31 de marzo de 2014. 

FIRMADO: [FIRMA ILEGIBLE] 

ADENIKE M. SICARD 

Notaria Pública 

islas Vírgenes Británicas 

HAY UNA ESTAMPILLA



DOWLING PARK INC. 

Certificado de Existencia Legal 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1 PAÍS conoccccacarnccnannccororncnnacocononn cnn roncnr an nnno con conono nr rnoo coran eos Islas Vírgenes Británicas 

Este es un documento público 

2. hasido firmado por .........ccocicononoinconacociirossorcnreros Adenike M. Sicard 

3. actuando en la función de ..............ooocionionnacinanoooanonos Notario Público 

4. tiene el Sello/Estampilla de ........................................ Adenike M. Sicard 

CERTIFICADO 

SN Road Town, Tortola, 

Islas Vírgenes Británicas 

6 Clones srrerersereisss 31 de marzo de 2014 

¡NAAA Gobernador Suplente 

A 6323611 

9. Estampilla/Sello Hay un sello 

10. Firma 

[Firma ilegible] 

rr 

Gobernador Suplente 

  

pan   



  

PODER GENERAL 

DÉJESE SABER A TODAS LAS PERSONAS: 

Que DOWLING PARK INC. una compañía constituida organizada al amparo de las leyes de las 

Islas Vírgenes Británicas (de aquí en adelante referida como la “Compañía”) por este 

instrumento constituye y designa a AGUSTIN ESPINOSA GALARZA para que actuando 

individualmente como su auténtico y legal apoderado y en su nombre y lugar pueda ejecutar todo 

acto y ejercer todo y cualquier potestad que la Compañía debiera o pudiese realizar y que dicho 

apoderado considere apropiado y recomendable, con la intención de envestirlo con todas las 

facultades de un poder general, incluyendo, sin limitarse a: 

Firmar, reconocer y presentar en representación de la Compañía cualquier contrato, incluyendo 

escrituras de fideicomiso, compraventa, opciones de compra, opciones de venta, contratos de 

sociedad, joint venture, títulos, arriendos, cesión de hipotecas, extensión de hipotecas, acuerdos 

de subordinación, y cualquier otro instrumento o contrato de cualquier naturaleza, en los términos 

y condiciones y por su condición de apoderado en la forma que considere necesario y en 

beneficio de la Compañía. 

Arrendar cualquier inmueble o propiedad de la Compañía o sobre los cuales la Compañía pudiese 

tener un interés, en los términos en que el apoderado considere apropiados. 

Solicitar, demandar, judicializar, recobrar o recibir todo tipo de activo, deuda, renta, interés, suma 

de dinero, y demandar de cualquier forma, sumas debidas o que puedan llegar a ser debidas o de 

propiedad de la Compañía y realizar, dar y ejecutar pagos, recibos, liberaciones, certificados de 

cumplimiento de obligaciones y otros descargos de la misma naturaleza, sean sellados o de 

cualquier otro modo. 

Tomar los pasos y remedios necesarios y apropiados para conducir y manejar los asuntos 

comerciales de la Compañía y para la recuperación, recibo, obtención y mantención de la 

posesión de cualquier terreno, tenencia, renta o inmueble, activos, muebles, deudas, intereses, 

demandas, obligaciones, suma o sumas de dinero o cualquier otra cosa, localizada en cualquier 

lugar, que sea o pudiese ser propiedad de o pagadera a la Compañía. 

Abrir cuentas bancarias a nombre de la Compañía en cualquier banco y para ejecutar cualquier 

resolución del banco que pudiese ser requerida para tal propósito y para designar una o más 

firmas autorizadas en dicha cuenta. 

Pedir prestado dinero, firmar y entregar a nombre de la Compañía pagarés y otras pruebas de 

endeudamiento en la manera que el apoderado considere apropiado, de modo que dichos 

préstamos sean obtenidos a la tasa de interés y en las cuotas de pago y en concordancia con 

cualquier otro término que el apoderado considere necesarias.



xr 
. . . . O - E 

7. Hipotecar, prendar y de cualquier modo grabar cualquier propiedad real o persoña que 

Compañía pudiese tener o en la cual pudiera tener un interés, para garantizar préstamos a favor 

de la Compañía o de terceros. 

cl     

El presente poder se extiende a todo acto de cualquier naturaleza que pudiese ser requisito y necesario 

bajo las circunstancias descritas en este instrumento, de forma completa, y entendidas para todo 

propósito como si fuesen realizadas por cualquier funcionario o funcionarios de la Compañía con poder 

absoluto de sustitución. 

El presente Poder deberá ser considerado válido por un período de tres (3) años. Al final de cada período 
de tres (3) años, podrá ser extendido por el director de la compañía por un período adicional de tres (3) 

años si es que el director determina que esto se enmarca en el mejor interés de la compañía. Sin perjuicio 

de lo antes mencionado, el director, a su sola discreción, podrá revocar el presente Poder en cualquier 

momento. 

En testimonio de lo cual DOWLING PARK INC. ha otorgado este poder debidamente firmado el 2 de 
Junio de 2012. 

FIRMADO, SELLADO Y ENTREGADO 

en presencia de: 

    

  

[firma ilegible] [firma ilegible] 

SEBASTIAN ESPINOSA MARIA AUGUST GALARZA 
Director Directora 

[firma ilegible] Yo, RICARDO A LANDERO M. Notario Público 
Décimo del Circuito de Panamá, con Cédula No. 

4-103-2337 
CERTIFICO 

TESTIGO Que la(s) firma(s) anterior(es) ha(n) sido reconocida(s) 

como suya(s) por los firmantes, por consiguiente, 

dicha(s) 
firma(s) es (son) auténticas(s). 

Panamá 11 de JUL 2012 

SELLO DE LA NOTARIA Firma ilegible Firma ilegible 

DECIMA DEL CIRCUITO Testigo Testigo 

REPUBLICA DE PANAMA 

Firma ilegible 

RICARDO A LANDERO M. 

Notario Público Décimo 

   

  

     



SELLO DE APOSTILLA 

  

RESOLUCION DE CONSENTIMIENTO POR PARTE DEL ÚNICO DIRECTOR 

DE 

DOWLING PARK INC. 

El suscrito, siendo el Único Director de DOWLING PARK INC. (“la Compañía”), una compañía 

constituida y en operaciones como una Compañía Comercial de BVI al amparo de las leyes de las Islas 

Virgenes Británicas, por medio de la presente autoriza la adopción de las siguientes resoluciones: 

CONSIDERANDO, que la Compañía ha sido constituida en las Islas Vírgenes Británicas al 

amparo de la Ley de Compañías de Comercio de BVI de 2004 con 

Número 

de Compañía 288928 

CONSIDERANDO, que se constituye en beneficio de la Compañía el otorgar un Poder a 

favor 

de AGUSTIN ESPINOSA GALARZA para que actúe en representación 

de la Compañía. 

AHORA, POR LO TANTO, SE HA: 

RESUELTO, otorgar un Poder a favor de AGUSTIN ESPINOSA GALARZA para que 

actúe en representación de la Compañía y en calidad de Apoderado. 

Este consentimiento deberá tener efecto el 2 de julio de 2012, 

Yo, RICARDO A LANDERO M. Notario Público 
Décimo del Circuito de Panamá, con Cédula No. 

  

  

4-103-2337 
CERTIFICO 

Sebastián Espinosa Que la(s) firma(s) anterior(es) ha(n) sido reconocida(s) 

Director como suya(s) por los firmantes, por consiguiente, 

dicha(s) 
firma(s) es (son) auténticas(s). 

María Augusta Galarza 

Directora 
Panamá 11 de JUL 2012 

SELLO DE LA NOTARIA Firma ilegible Firma ilegible 

DECIMA DEL CIRCUITO Testigo Testigo 

REPUBLICA DE PANAMA 
Firma ilegible 

RICARDO A LANDERO M. 

Notario Público Décimo



  

Expreso, declaro y doy fe, bajo juramento, que la que antecede es una fiel traducción al idioma 

español del documento “CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL, CERTIFICADO DE 

INCUMBENCIA Y PODER GENERAL DE LA COMPANIA DOWNLING PARK INC”, cuyo original se 

encuentra escrito en idioma ingles, lo cual lo Certifico. 

Quito, a 20 de Enero de 2015 

  

C.C. 1706579420 

TRADUCTOR



2015-17-01-02-D 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veinte de enero del año dos mil quince, ante mi doctora PAOLA DELGADO LOOR, Notaria 

Segunda del Cantón Quito, comparece: MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, con 

cedula de identidad numero 1706579420, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe por 

haberme presentado su cedula de identidad, y con juramento declara que reconoce como suya 

propia la firma y rubrica puesta al pie del presente documento.- Extiendo la presente acta al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 18, Numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente 

diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una fotocopia en 

el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

  

C.C. 1706579420 

  

¿VA Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON mira



          O aa 
seca cs EFUDADANIA 17063 

DEL POZO CONTRERAS MAURICIO FERNANDO 

PICHINCHA/QUITO CHI - 

  

 


